
FONDEN S.A. 

NOTAS EXPLICATIVAS Y POLITICA CONTABLE A LOS ESTADO FINANCIEROS POR EL AÑO 
TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019. 

INFORMACION GENERAL 

LA EMPRESA 

La empresa Fonden S.A, se constituyó el día 15 de Enero del 2003, ante la Notaria trigésima del 
Cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vicenzi Guerrero y fue Inscrita el día 4 de febrero del 2003, de 
fojas 12613 al 12633, el número 1793 y anotada bajo el número 2896 del repertorio en el Registro 
mercantil del Cantón Guayaquil con Registro Único de Contribuyente N*. 0992284013001, Con 
Dirección en la Cdla. Velasco Ibarra Mz, 7 Solar 1 
La compañía se dedica a la actividades de mantenimiento de vehículos y automotores lavado y 
lubricación. 

POLITICA CONTABLE ADOPTADAS POR LA EMPRESA. 

Los Estados Financieros ha sido preparado de acuerdo con la Norma Internacionales de 
Información financiera para la pequeña y mediana empresa ( NIIF para la Pyme) emitida por el 
Consejo de Norma Internacionales de Contabilidad (1ASB) y aceptado por la Federación Nacional 
de Contadores del Ecuador y las disposiciones legales prescrita o permitida por el Servicio de Renta 
interna y la Superintendencia de compañía. Están presentados en unidades monetarias de dólares 
americanos. Los Estados Financiero no ha tenido ningún impacto. 

RECONOCIMIENTO DE INGRESOS Y DE COSTO GASTO DE LAS ACTIVIDADES 
Los ingresos de actividades ordinarios de la venta de bienes y servicio se reconocen cuando se 
entrega los bienes y se ha dado el servicio y ha cambiado su propiedad. 

Los ingresos ordinarios se miden al valor razonable de la contra presentación recibida o por recibir 
libre de descuentos. 

MARCO REFERENCIAL PARA LA ELABORACION DE ESTADOS FINANCIERO 

Los estados financieros adjuntos han sido preparados como negocio en marcha los cuales prevén 
a la realización de activo y pasivo en el curso normal de los negocios. 
El movimiento económico no ha sido normal y sus ingresos han sido inferiores en comparación a 
los años anteriores. 

La empresa se califica como PYME, de acuerdo al reglamento NIIF de octubre de 2011 con la 
Resolución No. - SCI. CPAIFRS.G.11.010, emitido por la Superintendencia de Compañías del 
Ecuador. 

Estos Estados Financieros, han sido aprobados por la Junta General de Accionistas y autorizados 
para su publicación el 29 de Mayo del 2020 

 


